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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTKNCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINKS O F I C U I . E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Seal orden de 6 de abril de 1 8 3 0 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 
. , J Í ' Í • i' _ _ _ 

PRECIOS de¡ «OSCBICIO».—fcn.esta capital, llevado A domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fu. ra de ella 1 i rs. al mas; 36 el trimestre; 72 el semesüv v U i 
por un a n o — S e admiten suscriciones en .Madrid on las oficinas del BOLETÍN, 
Corralera Baja de San Pablo, número 5 $ bajo - F u e r a de esta capital directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto V reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción 

P R I M E R A SECCIÓN. [ ( l u ¡ e n P r t '*te aqiel servicio, sería impo-
I sible adoptar la mima medida con los 

espuria lores, siendo «le lemer II gue el 
PABTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
KISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dius guardi) y su a u . u s t i Real famil a 
continúan eo esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

MI ISTERlO DK LA GOBERNACIÓN. 

ttl.V '"'< < v td1ií'*'«<U0lw .HOTO»'. ,f ' i'o 
R E A L K S O R D E N E S : 

Pasado á informo del Real Consejo de 
Sanidad »I espediente instruido con mo
tivo de la constt ta qao ti Subgob^rnadar 
de Menorca dirigió á l i Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad en 10 de junio 
último, r» laii.o á li s me líos de que han 
de valerse en el laz.trelo de Mahon para 
cumplir las disposiciones vigentes, ca-
reciéndose como se carece de guardas 
espurgadores con !as condiciones que por 
Real orden de 22 de mayo próximo pa
sado fuer.'ii establecidas, lo ha evacuado 
en los términos siguientes: 

«Exsii io. Sr . : En sesión do ayer aprobó 
este Consejo el dictamen de mi Sección 
segunda quo á continuación se inserta: 
> «En comunicación de 19 de julio an
terior remite á informe del Consejo la 
Dirección del ramo la consulta que el Sub-
gobernadur de Menorca hace al Gobierno, 
relativa á los m, dios de que han de va
lerse en el lazareto de Mahon para cum
plir las disposiciones vigentes, careción-
dose como se carece de guardas espur
gadores con las con liciones que por Real 
orden de 22 de mayo último fueron es
tablecidos. 

Produ ida esta consu'ta por ei Direc
tor del l . izmío de .Mahon, el Subgober-
oador enumera lo espuesto por aquel,, 
manifestando: 

1 . " Que a causa de no encontrar es-
purgados con las condiciones establecí ' as 
so resu Iva lo que debe hacerse en el la
zareto con los buques cuarenlenarios 

Y 2.* Que aun cuando la circunstan
cia -consu'ta la á la Dirección de mantener 
& bordo ios guardas le salud ha evitado 
basta ahora el confíelo de no hallar 

caso de que lar desatendido esle sei vicio 
completamente. 

Al hacerse cargo la Sección de los re
feridos estremos, ha examinado también 
la Real órJeo de 22 de mayo citada, y no 
encuentra que las condiciones exigid is á 
los espurgadores merezcan el concepto que 
de un modo implícito se lesasig a, pue»to 
que si en g»uetal á los guar Manes de 
salud, en cuyo número podrían compren
derse los espulgado. e-t, las reglas 1.*, 
2 . J y 7>r de la disposición cita <a les lijad 
condiciones que difícilmente llena iá un 
crecido número de sugelos, la 9 . a aclara 
lis que conviene tenga el espigador 
diciendo: «Que para'*er admttdo como 
tal empleado no se necesita acreditar mas 
que ser de buena conducta y de honra
dez justificada.» Ni la major edal de 25 
años, ni el haber servido con buena ñola 
en ei ejército, ni olías circunstancias de 
que quiere la superior disposición e-ten 
adorna los los guardas de salud, se pres
criben para los espurgadores. 

La dificultad pues, .de hallar estos 
subalternos no es posible depen Ja de las 
condiciones personales referidas, siuo por 
causa del sueldo que se les asidua, y 
sobre todo de las reslrieiones que se les 
dictan con el l.mrable objeto de que la 
incomunicación sea un becho positivo, y 
para evitar á los Capitanes, patrones y 
armadores los perjuicios inherentes á la 
falta de fijeza en el jornal qu • ¿é les debe 
abonar á dichos dependientes eii el In
terior del lazareto. 

Los 6 rs. d arios que se seüalan a los 
espurgadores en ccoceplo de jornal no es 
bástanle recompnsa al riesgo que corren 
en las faenas de su cargo, ni al trabajo 
material que deben prestar si, como es 
costumbre y los antiguos r.g'araeolos de 
nuestros lazaretos disponen, eslao obli
ga los también á auxiliar á U tripulación 
eu4as operaciones de carga. 

liasta qué punto facilitaría la solue'on 
á las dificultades el aumento de 2 rs. á 
los 6 que hoy disfrutan de jornal los es
purgadores, laS ccion no puedecalcuiarlo, 
puesto que la concurrencia de esta clase 
de trabajadores depende, si eualgún modo 
del premio que se les da, por lo general 

del riesgo y de las preocupaciones á que 
está espuesto y se prtsíe isle oficio ú 
ocupación. 

Los reglamentos de Mahon y Vigo de 
4817 y 1842, previeudo estos inconve
nientes, subvenían á ellos en el art. 48 , 
permiten lo á la tripulación del buque 
hacer el espurgo bajo la direcciou del al
caide y del celador del lazareto, cuantas 
veces quisiera aquella prestarse á la prác
tica de esla medida, y con o b j e t o además 
de evitar á los Capitanes gastos y dila
ciones. 

El interés d i la Administración estriba 
eu que se cumpla el espurgo en la forma 
que mas giranlías of ezca á la salud pú
blica yá los intereses del Tesoro público, 
con el menor perjuicio de los muy res
peta Ules del'comercio. 

La dilación de estas operaciones por 
falla de empíeaJos espurgadores, sobre 
recargar cou estancias los gastos de cua
rentena, refluye ea descré lito del sistema 
cuarenlenario, el cual exige, ya que se
veridad en la observancia de lo precep
tuado, prev sion eu los movimientos, 
regula! ¡4a 1 y constancia en los servicio». 

En concepto del Módico Director del 
lazareto de Mahon, estas condiciones, 
como quiera que fueron previstas con 
acierto por el Gobierno en la Real orden 
citada, no se p.idrian cumplir en el mo
mento que con destino á una misma con
sigua y por igual clase de patente ar
ribasen al puerlo mas de dos buqués, lo 
que es posible esté ocuriieudoeneste mo
mento que la; ¡ •• b e amarilla y el cólera mor
bo-asiático eslieuden por algunos países 
próximos al nuestro ó en relaciones fre-
c 1.cides de comercio con él, su influjo aior -
Ulero, lo que imprime a los estreñios con
sudados el carácter dcu rgeociaque tienen 
por lo demás cuantos asuntos hacen re
ferencia á los r o m p í jos interés, s de la Sa-
nida l marítima. 

Por esias Consideraciones, y entre tanto 
que la coocuirencia con la demanda de 
empleados se m w l - , que será cuando la 
preocupación de lasgeutessedestruya por 
los resultados de la esperiencia; 

La Seccln es de dictamen que.de no 
oírse la opinión del Médico-Dir- ctor sobre 
las condiciones que debieran exigirse para 
guardas espurgadores del lazaeto, cosa 
que seria conveniente, se couserveo las 

prescripciones de la Real orden de 22 de 
mayo último en lo relativo á la regla 9.*, 
y que se aumente el jornal de estos em
pleados á 8 reales, dejando ademas al 
Director la atribución de ordenar el es
purgo por la tripulación del buque, bajo 
su mas estricta responsabilidad, siempre 
que la marinería de la nave sujota á la 
medida sanitaria se preste á ello, y en el 
solo caso de que 00 sea>posib!e montar 
esla parte del servicio con guardas es
purgadores permanentes, que fuera lo 
mas acertado, para lo cual podrían anun
ciarse las vacantes que resulten en el 
boletín de Palma de Mallorca y por 
edictos del Sub-goWnador de Menorca 
en los pueblos de esta isla.» 

Tengo el honor de elevar á V. E. la 
consulta que precede para la resolución 
de S. M.. devolvienlo los antecedentes 
que la motivan, remitidos á esta corpo* 
ración en 19 del mes próximo pasado. 

Y habiéndose conformado la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por el 
espresado alto Cuerpo, se ha dignido 
mandar que se trasmita esla resolución á 
los Directores de los lazaretos de «Mahon, 
Tambo y San Sim-m, y que se publique en 
la Gaceta de Madrii, como aclaración de 
la Real orden de 22 de mayo último, 
comunicada á todos los Gobernadores de 
|as provin* ias mu ílimas, por la aplicación 
que pu da lener en los puertos habilitados 
para lazaretos de observación. 

De Real orden lo digo á V. S. para mi 
conocimiento, cumplimiento en la parte 
que le loca y dera »s efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos arlas. Madrid 22 de oc
tubre de 1867.—Valero y Soto . -Señor 
Gobernador de la provincia d e . . . 

Dirección general de Aiminlstracion lo
cal.—Negociado 5>.° 

Atendiendo á las dificultades nilnra-
lesque puede hallar V. S en la ins-
trucciotí de los espedientes sob:e modi
ficaciones de antiguos distritos munici
pales, al tenor de lo dispuesto en el t í 
tulo 5 . ' artículos 7 1 , 7 2 y 75 déla vi-
geute ley de Ayuntamientos, y con el 
fin de dar unidad á su tramitación, aleo* 
diendo asimismo á la perentoriedad del 
plazo legal y ala conveniencia de a t r a e r 
11 mayor ilustración posible sobre todas 
las cuestiones que pueden suscitarse 
para su c o n v e n i e n t e resolución, sujeta-
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r& V . S . la prosecución de los espedien
tes ¿ las siguientes reglas. 

Primera. Tara los efectos del a r 
tículo 71 de la ley de Ayuntamientos 
vigente regirá el Censo ofici.il de 1860 . 

Segunda. Tan pronto c ino reciba 
V. S . la presente circular, procederá á 
formar un anteproyecto en que conste: 

i . * Los Ayuntamientos que por es
ceder de 2 0 0 vecinos y no hallarse en 
los casos de los paréalos primero y s e 
gundo del articulo 7 2 , debeu subsistir. 

2 .° Los Ayuntamientos que por no 
tener 2 0 0 vecinas deben suprimirse. 

3 . * Los que pueden suprimirle por 
hallarse comprendidos en los párrafos 
primero y segundo del art. 72 de la 
hy. 

4.° Las segregaciones y agrega
ciones de los pueblos, aldeas, caseríos, 
poblaciones rurales, despoblados, feli
gresías, parroquias, anteiglesias, y de 
demás entidades de población que cons
tituyen parte integrante de uu distrito 
municipal, cualquiera que sea su de
nominación. Este antepro}ecto com
prenderá ademas la división de terrenos, 
bienes, pastos, uses públicos y créditos 
activos y pa&ivos, c( n espresion de los 
aprovechamientos comunes á lodo un 
distrito y de los que a Ululo de propie
dad estén reservados á individualidades 
6 agrupaciones de población determina
das; procurando no alterar el slaiuquo 
consagrado por la p:,se?ion 6 cosiumbee 
autorizada, fuera de los casos en que,é 
petición de los mismos vecinos ó entida
des espresadas, procediese variar el 
actual estado.' 

Tercera. En el término de un mes, 
contado desde la fecha de esta circular, 
y oidas la Diputación y el Consejo pro
vincial, publicará V. S . el anteproyecto 
por medio de Boletín eslraordinurio, 
encargando á los Alcaldes su mayor pu
blicidad para que llegandoáconocimien
to de los interesados puedan estos en el 
impron gable leen ino de otro mes diri
gir á ese Gobierno de provincia cuantas 
observaciones, peticiones ó reclamacio
nes coñduiCHD á la ilustración de los 
espedientes. 

Cuaita. Trascurridos los plazos que 
se (indican, formará V. S . espedientes 
separados de cada una de las combina
ciones proyectadas, con inclusión de to
das las reclamad* nes que hubiese sus
citado el anteproyec'0, pasándolos al 
Consejo, provincial, quien informará en 
e! preciso término de o ro mes. 

Quinta. Cumplidos estos requisitos 
convocará V. S . la Imputación provincial 
para oiría sobre lan importante asunto, 
consignando el dictamen de esta corpo
ración en cada uno de los espedienl* s. 

Sexta. Antes del 1.° de abril del 
próximo año de 1808 remitirá V. S >\u 
escusa alguna á este Ministerio loa'os 
los espedientes ultimados, cou su infor
me razonado si su opinión no estuviese 
conforme con los dictámenes de la Di
putación y Consejo provincial, ó consig
nando su conformidad en caso de acep
tar el parecer de dichas corporación s. 

Sétima. Excepto en el término se
ñalado á la publicidad del anterior pro
yecto, queda Y . S . autorizado para 
abreviar los demás-plazos, á fin de po
der acreditar su celo y actividad en tan 
importante servicio. 

De Real orden lo comunico á V. S . 
para los efectos correspondientes. Di<¿s 
guarde á V. S . muchos años. Madrid 
2 3 de octubre de 18(57 —Valero y So
t o . — S r . Gobernador déla provincia de.. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 2 . ° — 
Ferro-carriles. 

Subasta de efectos abandonados en las c t a c i o -
nes de los ferro-carriles do Madrid ¡i Zaragoza 
y 1 Alicante. 

Spgun lo determina el art. 172 del 
reglamento de 8 de ju'io do 1859. y su 
aclaración y ampliación por Reales ór
denes de 2 i de eneró de 1865 y 1.° de 
abril del corrí mte, h* dispuesto se pro
ceda á la Btwasla de los efectos que á 
continuación se espresan, abandonados en 
la via ó en las estaciones de los ferro
carriles de la espresada Compañía. 

Relación de las partidas no retiradas por los 
consignatarios, bultos sobrantes recogidos en 
la via, trenes y satas de espera, los cuales 
han de venderse en sobasta pública, con es
presion de su procedencia, destino, fechas en 
que han sido recogidos y naturaleza de los 
bultos. 

Zaragoza, Madrid, mayo l .°del 6 5 , uoa 
caja almidón. 

Alcalá, ídem., idem 20 , una cuba envase. 
Malillas, id., id 29, uoa sera cal. 
Casiillej», id., agosto s-, un baúl equipaje. 
Aluiansa, id., marzo 9, una cuba envase/ 
Bade*. id., junio 1 , 2 cestas baldosa. 
Zaragoza, id., enero 50, lios sacos en

vases. 
Valencia, id.,julio o muebles y varios. 
Vil.areal, i J . , mayo 24, palos da cons-

Iniccion. 
Zaragoza, id , setiembre 24, uoa caja 

espejo. 
Valencia, id., marzo 25, dos colchones 

cama hierro. 
Casetas, id., juli» t . ° , una caja vinos. 
Tarrasa. id., setiembre 4 , una id. agua 

min-ral. 
Cáselas, id., junio 15, uoa id. vacía. 
Z.tagoza, id., abril 29, una id. papel. 
Mi¿ucllurra, id., julio 2 0 , 3 barucas 

vino. 
Calata) uJ , junio 1.°, uno, líos cordelería. 
Albacete, id., setiembre 12/2 cajas bote» 

lias envases. 
Alcalá, id., mayo lo , uoa sera cacharros. 
Tembleque, id., octubre 12 del U4, una 

bombona vacía. 
Dutiulel, id , juuio 13 del 65, 4 seras sa

laron. 
Ciudad Real, id., setiembre 30 , 2 baúl y 

somhrerera. 
Irúrzun, id . junio 4 , 24 palos madera. 
Aianjuez, id., setiembre 27, una caja 

vacia. 
Daimiel, id., noviembre 26 , una sera 

hortaliza. 
Ciudad K-al . id., octubre 15, una caja 

pi míenlos. 
Casetas, id., setiembre 50, un ceslover-

dur... 
Zaragoza, id , julio 9 , un paquete im

preso 
Castillejo, id., seliembro 17 1865, uolio 

banastas envases. 
Ci'-za, id., agosto 20 del CV, 2 seras id. 
Valencia, id., diciembre 23 del 65 , una 

caja fi uta. 
Zaragoza, id., id. 31 . una id. fruta. 
iJtra, id. 3 , uu caire y colchan. 
Vaidt-pena¿, id., marzo 20, un lio plantas 

sarmíent s. 
ídem, id., febrero 15, t^sseras esparb. 
A raí juez , id., e n e r o 3 , uua cuba vino. 

2 — 

vacía. 

Madril, Humanes, enero 12, 62 piezas 
hierro fundido, 

ídem, id , id. 17, un tirante hierro. 
I lem. id., id. 17, 19 hierro fundido, 
ídem, id. marzo 9, 259 id. id. 
ídem, id., abril 9, 2 rollos tubos plomo, 
ídem, Id., Id. 15, 48hierro fundido. 
Guadalajira, Sigüenza, junio 10, 3 líos 

.«eras envases. 
Casetas, Calalayud, id. 1 5 , 2 fardos ar-

pil l e a s . 
La G neia, Novelda. mayo 6. 165 piezas 

madera. 
C. de Alicante. San Vicente, abril 15, 

un capazo garbanzos. 
Casetas, Cala'ayud, junio 29 del 66, una 

barrica vacía. 
Zaragoza, i I., abril í i , uoa caja drogas. 
Casólas, Mores, julio 2 65, 2 pipas va

cías. 
Central de Madrid, Z iragoza, marzo 2 del 

6 6 , una caja cartón. 
I lem, id . abril 2 del 65 , una id. ros. 
Calalayud. Chinchilla, junio 51 del 66, 

d>s lier amientas agricultura. 
Madrid, Alcázar, setiembre 2 0 del 65, 

una banasta envases. 
Santa Cnu, id. 2, una maleta. 
Daimiel. i l . 25, una «era pnfria. 
Ma )ri l, id., noviembre 8 del 64, uoa cu

ba envases. 
Novelda, Ciudad Real, abril 27 del 63, 

unap :edra litografía. 
Ma Iri 1, Santa Cruz, setiembre 3 del 6 4 , 

un balcón. 
Zaragoza, Calatayul, abril 4 del 65, ma

dera. 
Mem, id., id. 5 id . , id. 
Casetas, Mores, diciembre 1 4 , cuatro 

barricas vacías, 
ídem. Riela, setiembre 30, dos cestos es* 

parlo. 
Calatayud, i l . , id. 28 id., una cuba vacía. 
Ateca, id., noviembre 9 id., una banasta 

envase. 
Madrid. Z vacoza, agosto 5 del 64 , un lio 

papeles. 
Id*m (ceniral). id., noviembre 20 id., 

un paquete muestras, 
ídem (Vorte), Alcalá, diciembre 30 del 

65 , un saco envases. 
Cas'ejon, S rüenza, febrero 14 del 66, 

una caja botellas. 
Jadramie, i l . , setiembre 9 del 64, un 

barril envase. 
MadiM.To'edo,dic ; embre4id., una id. id 
ídem. id., enero 51 del 65 . nnacaja agua 

mineral. 
I lem, id., diciembre 4 2, un cajón equipaje. 
Aranjuez-, id., id. 2fi. un saco envase. 
Madrid, id., i I. 29, un licn»sterado. 
Mog-nte. id., mayo 12. dos bull os cuadros 
Iluerta, Aranjuez, setiembre 4 del 64 , 

do«ser»s cantos. 
Madrid, i I , octubro 11 del 65, una ba

nasta pnvases. 
Toledo, id., noviembre 20, una caja id. 
Zancas, id., id. 21 . un lio papeles. 
Santa Cruz, id., diciembre 11, una caja 

espejo. 
Madrid ( N o r t - ) . ' í l / P n P r o U - u n a i d - r ° P a 

Capillejo, id., id. 26, un lio pidos sillas. 
Gineta,id. marzo 11, uno id., seras esparid 
Mjdrií. Albacete, setiembre 22, un id< 

id. id. 
ídem., id., id., un id. id. id. 
ldem(Nort ) , id.,abril 26, unossacos id. 
Alicante, id., junio 29 , dos barriles pe

tróleo. 

Malillas, id., abril 4 , una piedra o r 
dinaria. 1 

Alcázar, id., febrero 2 8 , dos seras cal 
y l í , J a * . 

Cartagena, Id., diciembre 29, ana caja 
libro. 

Almagro, id., abril 5 , un lio ropa. 
Murcia, i i., diciembre 6, una caja fruta 

vacia. 
Cartagena, id., enero 14 del 66 , un 

baúl equipaje. 
Novelda, ¡ J . , febrero 14 del 64 , un se-

r.Ho e l . 
Ararj j^z, id., id. 12 dej 66 , un rollo estera 

vieja. 
Toledo, id., id. 20, una sera azulejos. 
Carcagento, id., octubre 17 dol 65, dos 

cajas granadas. 
Alicante, id., enero 15 del 66 , cuatro 

traviesas. 
Ateca, id., noviembre 28 del 65, ocho 

sacos tierra, 
ídem, ti.', diciembre 2, cuatro id. 
Barcelona, i l . , mayo 3 1 , seis botas sosa. 
Algodor, i l . , setiembre 19, uo wagou 

relama. 
Fontanar, id., id. 2, un id. 
Valencia, id., m iyo 5 del 66, una caja 

envases. 
Sigü nza, id., id. 1 i, tres banastas id. 
Barcelona, id., id. 50 , nueve cajas im

presos. 
Valencia, id , abril 8 , una caja adornos 

hi'-rro. 
Alicante., id., mayo i9 , un palmlo. 
Valencia, id., marzo 3, uní caja ropa. 
Sa i , id., id. 1¿, un lio id. 
Espinosa, id.,enero 16, un wagón mármol. 
Ciuda i-Real, id., setiembre 5 del 65 , un 

id.-m madera. 
Fontanar, Madrid, id, 25 , un wagón re

tama. ' 
Ática le, id., octubre 14, una sera carbón 

mineral. , 
To edo, id., enero 50 , un wagón baldosa, 
Madrid (^o; le), Encina, a b r í ¿6 , una 

caja muestras. 
Casetas, id., diciembre 5 . un fardo plantas. 
Valencia, A.b.icete, id. 50 , una caja en

cango. 
Cieza, id., junio 11, un cajón frutas. 
Minay.i, id., noviembre 17, un saco 

muestras tngo. 
Grao, Murcia, diciembre 23, unfardoal-

gouones. 
Madrid (Vori ) , llo.lin. octubre 6, un lio 

sacos envases. 
Manzanares, Alicante, febrero 12, unsa-

quilo cebada. 
Dükc, Araojuez, marzo 28 del 66, una 

Caja petróleo. 
Eld.i, La Kola, muyo un lio canas. 
Al uuradiel, id., j u m o 25 , unas alpaiga-

las viejas. 
C. de A ioi.nie. id;, muzo 23 , lio ropas. 
Albacete, Auca ¡le, mayo 17, una bom

bo t a vacia. 
Villarobiedo, id., id. 23 , 2 banastas en

vases. 

Criptana, id., id. 26 , un paquete mues
tras trigo. 

Socuéllanos, id., junio 28 , saco envase. 
Almagro. Agama»illa, id. 24, 4 sacos 

envases. 
Migue'turra, Daimiel, setiembre 1 .* del 

65, una cuba vacía. 

Po<a las, id., enero 31 del 66, una pipa 

r."d * ¡ emp óiinwq tob 

http://ofici.il
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j ¿ fa , id., julio 4, dos cajas envases. 
jUdriJ. Alicante, setiembre 12, un bulto 

opa. 
f ace te , U . , ju!io2 i, una arpillera vieja, 
¿ñra, id., setiembre 15 del 6 * , un tor

no madera. 
jtodriil (Norle), diciembre 20, uno, sa
cos envases, 

jem, id-, i I., uno id. id. 
gr a Cruz, id., enero 14 del 65, 2 se-
fy,.9 id. 

¡oks Manzanares, marzo 4 del 66, 3 
barriles envases. 

Janzanares, Almagro, abril £9, un lio 
seras envases. 

Aranjuez, C. Real, julio 13 del 65, pie
zas tablas usa lera. 

jladrid, It c'a, marzo7, un lio corambres. 
Casetas id., mayo23, 15 toneles. 
ídem, id , id! 15, dos alados lrerro. 
ídem, id., abril . 1 . * del 66, 8 pipas. 
ídem, id., junio 15 del 65, 4 cajas. 
Msasua. Calatayud, id. 10 del 66 , 2 ar

pilleras. 
Huerta, ¡Madrid, noviembre 17 del 62, 

un saco tierra vegetal. 
Alcázar, id., setiembre 4 del 6 i , un bar

ril vino. 
Alicante, id., id. 2 í-,atados de alambre. 

2 fardos bayeta. 
Palos naranjos. 
5 pipas vino. 

Alicante, Ca^till^jo. setiembre 8 del 6 5 , 
60 id vacias. 

Montero, Manzanares, marzo 5 del 66, 3 
fardos sacos 

Baúles 57, s o m b r e r a s de baqueta 12, 
varias sombrereras de cartón, varios 
sombreros y bastones, varios para
guas y varias efectos. 
El estado especificativo de todos estos 

bulles se ha la en las oficinas del moví-
miento . Estación de Atocha, á disposi
ción del público que quiera examiüarle. 

La subasta se verificará eñ dicha es
tación el lunes 2 de diciembre próximo, 
á las once de la mañana, y dias suce? 
sivos basta la venta total de todos los 
efectos, tos cuales estarán á disposición 
del público para que pueda examinarlos, 
todos los dias desde las ocho de la ma
cana ü las c neo de la tarde. No se admi
tirán maspropesiciinesquelasquecubran 
el tipo de ta>acinn. ' 

zanares desde la cabeceradel mismo hasta 
el puente de Santa Isabd, en la márgen 
derecha, como igualmente los de los vi
veros del mismo canal, pir término de dos 
anos y bajo el tipo de 304 escud s cada 
anualidad, y con sujeción al pliego de 
condiciones que obra eo esta Oficina, y 
estará de manifiesto todos los dias no 
feriados, desde las nueve de su mañana 
hasta las cuatro de la tarde. 

Los que deseen lomar p irte en la ¡'"ci
tación deberán presentar el documento 
que acredite haber entrega lo en la Caja 
deDepósitos 30 escudos, sujetándos» para 
hacer las proposiciones al mod lo adjunto. 

Madrid 2 de noviembre de 1867.—José 
Rivero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de habitante en 
la calle de. . . . , nnmerp cuarto 
hace proposición al arriendo de los pastos 
que contienen los Uozes del Canal de 
Manzanares d>sde la cabecera del mismo 
hasta el pmnte de Santa Isabel en la 
márgen derecha, com.i as mismo los de los 
viveros del menciona lo canal por la can
tidad de. . . . fjen leira) con entera suj:C¡on 
al referido pliego de condiciones. 

, Consumos. — Circular. 

Vencido en 5 d<l actual el segundo tri
mestre del corriente año económico de 
1867-68. la Administración no puede 
menos de recomendar álos Avuntamien

tos de los pueblos de esta provincia que 
an'es del dia 2 ? prorur^n ingresar en 
tesorería las cantidades que adeudan por 
la contribución de consumos, correspon
dientes al espresado trimestre, pues de 
otra manera se verá en el sensible caso 
de espedir los apremios de instrucción. 

Al propio tiempo recomiendo también 
la remisión de los recibos de gastos mu 
nicipales del primero y segando trimes
tres del corriente año, á fío de que puedan 
hacerse las oportunas form ilinaciones. 

La Administración confia lamente es 
pera de I03 señores Alcal irs que con su 
celo evitarán que haya necesi lad de ape
lar á ta espedicion de los apremios. 

Madrid 7 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
José Rivero. 

S E S T A SECCIÓN 

JUNTA M U N I C I P A L DE B E N E F I C E N C I A DE 
MADRID. 

Esta Junta saca á «mlilic-a subasta el 
suministro de menestras v utensilios de 
car.on mineral y vegetal p.ira los aco
gidos en los asilos de San Bernard no, 
establecido el primero en esli corle y el 
segundo en Alcalá de Henares. 

La subasta será siimultanea en las 
oficinas de la Junta, calle del Rollo nú
mero 5, cuarto principal, aot; el señor 
Alcalde Corregidor ó un señjr Vocal 
delegado al efecto, y antee! s»ñor Alcalde 
constitucional de Alcalá, Y se celebrará 

el dia 12 de diciembre próximo, á la una 
de la tarde. 

Los pliegos de condiciones para la 
subasta están de manifiesto en la- ofici
nas de esta Junta, y en Alcalá en el sitio 
que designe aquel señor Alcalde desde el 
dia en que se publique este anuncio basta 
el de las subastas. 

Las proporcionas se presentarán en 
pliegos cerra losque los interesados lubri
carán al entregados al señor Presidente 
de la subasta, acompañando el recibo del 
deposito que so espresa en el pliego de 
cond ciones. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , vecino de . . . . , habitante 
calle de. . . . , número...., cuarto eor-
terado del pliego de condiciones para el 
suministro de menestras á los acogidos 
eo los asilos de San Bernardino,. se com
promete á hacer el suministro á . . . . milé
simas ración (en letra la cantidad) con 
estricta sujeción á las condiciones del re
ferido pliego, yacompañael resguardo del 
depósito previo. 

(Feehí y firma del proponenle.) 
Si resultaran dos ó mas proposiciones 

iguales, el señor Presidmle abrirá licita
ción á v i v a voz por término de diez mi
nutos, y pasados se terminará, apercibién
dolo ante tres vecs . 

Madrid 8 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde Corregidor Presidente, Villa-
magna.—El Secretario, Kslcban Almi-
ñana. 

HOSPITAL MILITAR DE MADRID. 

Relación délos artículos de consumo que se han adauirido por compra directa para las atenciones de dicho establecimiento en 
1 tas épocas que á continuación se espresan. 

MESES. 

Enero de 1867 
ídem id. . 
Febrero. . , 
lii ID id. . , 
Marzo.. . 
ídem. 
Ídem. 
Abril. 
ídem. 

El acto de subasta será presidido por I ídem, 
un delegado de mi autoridad, y asistirán Mayo 
un representante de la Inspección ad
ministrativa y ínercatitil y otro de la 
compañía, y se enajenaran todos los 
efectosque se espresan, ámenos que antes 
no se presenten á reclamarlos sus legí
timos dueúos. 

Madrid 9 de noviembre de 1867. 

Id.-m. 
ídem. 

NOMBRE DE LOS VENDEDORES. 

Simón Lop *z. . 
Atanasio T-.rres. 
Francisco Cnñin. 
Maleo Cabeza. . 
Francisco Crinan. 
José Fernandez. 
M.leo C ibi-za. . 
Juan Rico. . . 

Maleo C-ib'za. 
Cecilio K - t I s. 

Al mismo. 

Mateo Cabeza. 
Al mismo. 

ARTÍCULOS. 

Carbón vegetal. 
I ii ni níiiif. al . 

ídem, 
Garbanzos. . . 
'arbon vgetpl . 
Ídem mineral. . 
(jarbat.zos. 
Ca» bon 
Id m inineíal. 
Patotas. . . • 
Carnon vegetal, 
ni m mineral. • 
Patatas. . . . 

veg tal. 

Precios. 

o.ono 
0,030 
o.osu 
0,48r> 
0,050 
0 ,030 
0 , i 8 6 
0.050 
0 .030 

0,030 
0 .0 0 
0 ,060 

Número 
de 

kilogramos. 

14.738.P42 
8 .025.893 
2.652.797 
1.796,090. 
7.600,769 

10.429,212 
1.268,528 

12.189,653 
1.551 
2 . 05 .720 
6 .278,028 
9 241,500 

922,4 8 

Madrid 1.° de octubre de 1867.—El Administrador, Francisco t». Lande-o.—y.°B.°—El Comisario Inspector, Augusto Muñoz. 

Rt Gobernador^ 
Carlos de Fonseca. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE BACIEN A PÚBLN A DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

El día 17 del presente mes, de doce á 
ana de su tarde,tendrá lugar eu esta Ad
ministración piincipd, sita calle de Pro
curadores, casa denominada del (Matero, 
bajo mi presidencia y con asistencia del 
Oficial [rimero Interventor y Escribano 
de Hacienda, la tercera subasta para el 
arriendo del disí ute de los pastos que 

ontengan los trozos del Canal de Man-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primtra instancia dsl distrito 
del Congrtso. 

En los autos promovidas po" don An
tonio Dendariena'; de c^ta vecindad, co
mo marido de d . f ia Dolores Fourdinier, 
con don Temas de la Cámara, don Jo>é 
Moreno y Mootalvo y don Miguel Cortés 
del Va'le, sobre nulidad de uniestimfn-
lo é incidente de pobreza, se ha. dictado 
la siguiente 

Sentencia.—Hn la villa y corle dé Ma
drid, á 24 de octubre de 1807: 

Vistos los aulos qvie penden <-n este 

Juzgado, seguí los enire partes, de launa 
doo Antonio Dendarieoa y su mujer do
ña Dolores Four linier. representados por 
el Procura lor don Fiancisco Rodero y 
Agudo, y de la o radon Tornas de laCá-
mara, don José Moreno y Muntalvo y don 
Miguel Cortés del Valle, quenobancom-
pareeido, i I Promotor Uscal y el Admi
nistra lor de U -cenda pública, 8)bre de
fensa por pobre de los dos primeros. 

lUoullaudo que dan A moniil> u 1 •> rie-
na y su esposa doña Dolores Fourdiuier, 
no poseen bñmes, perciban rentas, ni 
ejercen mdusiria alguna, y solo viven de 
los auxilios que le*.presta la n í a i r é del 
don Antonio, con quieu habiíaa, y sus 

que son Oficiales del cuatro hermanos 
ejército; 

lie A u l l a n lo que el Prnmotor fiscal y el-
Administrador de 11 a- en la pública no se 
han opuesto á la declar icion de pobreza 
que pretenden, y que el incidente se ha 
su • lancia lo en rebeldía de don Tomás de 
la Cámara, doo Jo-e Aoreno Montalvo y 
don'Miguel Cortés del Valle, con quienes 
dicho Dendariena se propone litigar: 

Consi lerando que si deben ser decla
rados pobres los compren lidos en el ar-
litu'o 18$ de la ley de Enjaiciam enjo 
civij, con mas razón merecen ese con
cepto los que no cueutan con ningún me-
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dio propio de subsistencia, y solo viven 
á espensas de oíros; y 

Considerando que hallándose los de
mandantes en ese caso, y no habiéndose 
impugna o su pretcnsión, es procedeute 
el accder á tila, 

Fallo: Que d b o declarar y declaro 
pobre en sentí lo legal á don Antonio 
Dendarieoa y su esposa dona Dolores 
Fourdioier. quienes disfrutarán de los be 
neOcios que señala el arl. 181 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Por esta mi sen
tencia, que atendida la rebeldía de don 
Tomás de la Cá nara, don José Moreno y 
Montalvo y don Miguel Cortés del Valle, 
deberá hacerse público v notorio, con
forme al art. 1100 de la misma ley, asi 
lo pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
de Sandoval. 

PnbüCACion.—La precedente sentencia 
fué dada, leída y publicada en el dia de 
su fecha, por el Sr. don Manuel de Sando
val, Juez dé primera instancia deld strito 
del Congreso, estando c-lebrando au
diencia púülicá por ante mí t i Escribano, 
de que doy fé.—Juan Zozaya.—865. 

(I\ d e ? . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Eu virtul de providencia del Sr . don 
Francisco S»Ur y Pérez, Juez do prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta corte, se u;-.ce saber: que en junta 
general de acreedores, celebrada en 25 
del actual, h -n sido nombrados Sín
dicos del concurso de don Manuel Novo, 
don Vicente Roo y don Juan Ron; y se 
previene que á dichos síndicos se les hará 
enlreg i de cuanto corresponda al con
cursado. 

Mairid 51 de octubre de 4867.—Do
nato Toledo.—864. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia del linio. Sr. don 
Antonio María de I ri 'a. Juez de prime<a 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, dictada anle el Escribano numera
rio del mismo Juzgado dou Pablo Gar-
gantiel, se cita y convoca, en virtud del 
presente anuncio, á los que sean acreedo
res al concurso de don Gumersindo Igle
sias para que concunan á la junta gene
ral que ha de celebrarse en los entrados 
de este Ju/gado, sito en la calle de la 
Magda'ena, núm. 13, cuarto princ'pal. 
el dia 4 del próximo mes de diciembre y 
hora de las d- ce de su mañana, con obje
to de hacer el nombramiento de siodicos; 
en la ii leligncia que solo tendrán dere
cho á c< ncunir y ser oídos en la jimia 
los acreedores que hubiesen presentado 
los títulos de sus créd.tos ó los que lo 
verifiquen en el acto de su celebración. 

Madrid 8 de noviemtre de 1867.—Por 
mandado de S. I., Pablo Garganliel. 

862. 
: i- (¿fflt'T í*0't <iñ » j|dvL".-t »;V > fil&flfcl 

Juzgado deprimcrcPinstancia del distri
to de la Latina. 

Don Enrique Morales, Ju^z de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta corte. 
Hago sater: Qüo en dicho Juzeado y 

Escribanía de don Severiano de Diego, 
radican los autos de concurso voluntario 

de acreedores de don Manuel Cantarero y 
Pérez, en los cuales cen fecha 5 del ac
tual se celebró junta general para el re
conocimiento de créditos, y habiendo 
dado cuenta de un escrito de convenio 
presentado á nonibre del concursado, dis
cutido y puesto á votación nominal, se 
aprobó por una mayoría formada por las 
dos terceras partes de los ooncurrenles 
cuyos créditos esceden de las tres quin
tas partes del total pasivo del concurso, 
siendo el contenido de las proposiciones 
aprobadas, el siguiente: 

i . * Don Manuel Cantarero ofrece 
reintegrar á sus acreedores en el 20 por 
100 del total que los créditos representen 
á la fecha del presente convenio, y que 
al efecto tiene ya por reconocidos en 
forma. 

2 / La cantidad que á cada acreedor 
le s-a liquidada en v rt d de la reducción 
de la cláusula 1 . a , quelará eslinguidá 
por bonificaciones anuales de una quiula 
pait»', ó sea el 20 por 100. 

3 .* Dichos pagos á' cuenta, se harán 
con la debida puntualidad y de una s* la 
vez, en las épocas de su vencimiento. 

4 . a No se dará preferencia alguna 
respectiva ni para la liquidación ni para 
el cobro, á ninguno de loscré litos objeto 
de este convenio, cu desquiera que sea su 
origen y cond don. Pero si tendrán lod >s 
una abso'uta prelacion hipotecaria en 
cuanto á las existencias ó su valor, suj'tas 
hoy al coucurso, respecto de cualesquiera 
otra obligad, n que en lo sucesivo se con 
traiga. 

5 . " Los efectos y cuanto hoy forma 
el activo del con urso así en existencias 
como en dere h s, volverá á don .Manuel 
Cantarero, para que con sus productos y 
beneficio qqe reporte su laboriosidad y 
cuidados, pueda atender al levantamiento . 
de las obligaciones prefijadas en las cláu- . 
su'as del presente convenio. 

6 / El d U'lor no será molestado por 
n'nguno de los acreedores del coocurso 
en lo relativo á las oblaciones anterio
res al convenio, salvo lo que pertenezca 
al exacto cumpl miento de lo que aqui se 
estipula ó lo que pioceda en su caso y 
lugar. 

Y 7. a E deudor don Manuel Canta
rero queda fehabi itido en su p.-rsona y 
b enes para volver al «omercio. a tenor de 
lo que requieren las prescripciones lega
les sobre el particular. 

Y en cump'imiento de lo d spuesto en 
el art. B25 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se publica el cit ido convenio por me
dio de es e edic'.o y á los efectos preveni
os en el 6 2 i d j ti misma ley. 

Madrid 9 de noviembre de 1867.—En
rique Morales.—Por man lado de S. S; . 
Severiano de Diego.—863. 

asistencia á cada parto, los derechos que 
puedan producirle los golpes de mano ai
rada y casa habitacicn gratis. 

La población es de 220 vecinos, sana, 
y dista una y media legua de la cabeza 
de partido, y cinco de la capital por la 
via lérrea. 

Los aspirantes dirigirán sus'solicitudes 
documentadas al Presidente dé la munici
palidad hasta Gn del que cuasa, en cuyo 
dia se proveerá. 

Los Santos de la Humosa4de noviem
bre de 1867.—E. A. P., Juan Martínez. 

I M*{j*i:ol iián\V> >il 4?'!Ír».qfi<If)»i 

Alcaldía constitucional de Búitrago. 
El que suscribe, Alcalde constitucional de 

o t a villa. 
Hago saber: Que con la autorización 

superior se subastarán en la sala consisto
rial de la misma, el día 13 del corriente, 
á las doce de su mañana, los pastos de la 
dehesa de Caramaria, perteneciente á es
tos propios, por término do un ano, que dio 
principio en l .°de octubre próximo pasa
do y concluirá en 30 de se'.ierabre del ano 
de 1863, y su aprovechamiento podrá 
h.ccrso con 800 cabezas Uñares, i'O va
cuno y 10 caballar, por el tipo de 200 
escudos en que han sido nuevamente re
tasados. 

NOTA. Seadvierle que en dicha de*., 
sa hay una casa encerradero para el p« 
nado. 

Lo que se anuncia al públco llamado 
lidiadores. 

Buitrago 3 denoviembre de 1867.—Si 
Alcalde, Paulino Rivera.—El Secretarh, 
Eu»ebio María González. 

Alcaldía constitucional de Sevilla U 
Nueva. 

No habiendo tenido efecto por falla ü» 
lidiadores el arrendamiento de las yerba 
de invierno de la dehesa boyal de Sev¡||4 

la Nueva, se saca á nueva subasta para 
el dia 18 del corriente, á las doce de so 
mañana. 

Sevilla la Nueva 3 de noviembre da 
1867.—E. A., Fra ncisco Moreno. 

No habiendo teni do ef cto por falta de 
postor la subista que se anunció para la 
poda del segundo tranzón de la dehesa 
boyal de esta villa, se anuncia otra nue
va subasta para el dia 18 del corriente, á 
las doce de la mañana. 

Sevilla la Nueva 3 de noviembre de 
1867.—E. A., Francisco Moreno. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 10 le n viembre de 1-S<>7. autoriza
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

PLAZUELA 0E LAS DESCALZAS-

Reales vellón. 

L_ 

Número 
dé 

imposiciones. 
Nuevos 

imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 
PLAZUELA 0E LAS DESCALZAS-

Sección 1 .* 
2 * 

•ÍV *i»j.Hri '4.H*wbr¿ • • • * -\ » 
%*• . . . . • 
4 . ' 

52.114 
5 i . 084 
37.699 

I0SW 
307 • 
2o7 

65 
» 

» 
174 
307 

52.114 
5 i . 084 
37.699 

I0SW 
307 • 
2o7 » 207 

PLAZUELA DE S . BULLAN, N Í ° 11. 
Seccioo 5 . a 

CALLE DE FUENCARR..L HOSPICIO. 
Sección 6.* . . . . . 

* • • (I 11 >Ll 

li .894 

15.238 

• 

149 

93 

9 

5 

158 

98 

T O T A L E S . . . . l."6.029 863 79 944 

- ¿ M V . i lili;! y.ilwsOL R E I N T E G R O S . 

PLAZUELA DE LAS DE CALZAS 

He? les vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cuenta. 

Total númew 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DE CALZAS 

2Í3 .S12 .43 • 90 26 116 

A Y U N T A M I E N T O S . 
— • / .o: u-AJ 

Alcaldía constitucional de los Santos de 
la Humosa. • 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujai.o titular de e>ta villa; por trasla
ción áotra y renuncia del que la obltnia, 
dotadj con el >u Ido anual de 20o escu
dos, pag; dos de fondos municipales, por la 
asistencia de unas cuantas familias po
bres, pudiendo contar con 700 escudos 
mas por las igua'as de los vecnos pu
nientes, un escudo 600 milésimas por la 

El Director de semana. José (Jenaro Vill -nova.—Los Vocales, Manqué* del Socorro. 
— Francisco MiUan y Caro.—Con :e de lanzo.—Joiqu ri Vcal l e — Ángel Bcnalecu. 
—José Sanz y Uarea.—Juan Tré v Ortolano.-Pedro Fernán ín V i loti. -Alejandro 
Hamirez de Villa Urrutia. - Jacobo Ramírez dé Villa-Urrutii.— José Teresa barcia .— 
Conde de Velle.—Antonio Campt sino. M Q I 

m 

Wl Ó/ltftj 
rlíii c u 

PARTE NOOFICIAL 

A N U N C I O S 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Libro de los Alcaldes-, Ayuntamientos y 
Secretarios, por dnn Fermín Abel la, 

Gefe de Administración. 
3egunda edición notablemente aumentada coa 

nuevas materias, y en todas ellas con la ju
risprudencia administrativa. 

Esta obra que compn nde todos los nanos 
de la Administración municipal, y que es 

de inmediata y diar'a áplijpacio.¿ p;ira los 
Ayuntamientos. Abrgauos y emplea los, 
consta de ríos tomo*, en II* mayor, uno de 
600 páginas y rtrd <le SiH). y se v - m í e á : 
110 rs. <•[> la adi.iinislracion de «sie pe* 
rió Jico olii-ia!, Corredera Baja deSan Pa
blo, .:>9, tienda. 

EDITOR , D. JUAN ANTONIO G . U I C U 

Imprenta del mismo. Almirante 7. 
MADRID: 1867. 


